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Radicado: 25269333300120150006800 Demandante: OLGA ECHEVERRY DE ARAQUE
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social -UGPP Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio
Apelación contra...
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Señores
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá
E.                           S.                                                 D.

Radicado: 25269333300120150006800
Demandante: OLGA ECHEVERRY DE ARAQUE
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional
                            y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que aprueba liquidación del
crédito.

Cordial saludo,

Mediante el presente interpongo Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto que
aprueba liquidación del crédito, adjunto recurso y anexos en formato PDF.

No se copia al extremo demandante al desconocer el correo electrónico autorizado para
notificaciones judiciales.

Cordialmente,

Álvaro Guillermo Duarte Luna
Abogado Junior 
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 13A No. 89 - 38 edificio Nippon oficina 511
Tel. (601) 8149514



Señores

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá

E. S. D.

Radicado: 25269333300120150006800

Demandante: OLGA ECHEVERRY DE ARAQUE

Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio Apelación contra Auto

que aprueba liquidación del crédito.

Álvaro Guillermo Duarte Luna, abogado en ejercicio, identificado como

aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado sustituto

de la parte demandada, de conformidad con el poder de sustitución otorgado

por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE representante legal de Viteri

Abogados S.A.S. que al efecto adjunto, y estando dentro del término de la

oportunidad procesal de forma respetuosa me permito interponer recurso de

reposición en subsidio apelación en contra del auto por medio del

cual se aprueba la liquidación del crédito, lo cual me permito hacer en los

siguientes términos:

Esta defensa se separa respetuosamente del criterio del Despacho contenido en

el resuelve del Auto de fecha 18 de mayo 2023, mediante el cual se imprueba la

liquidación del crédito presentada por la ejecutante y se aprueba la liquidación

realizada por parte del Despacho, teniéndose que, la liquidación ahora aprobada

contiene un claro error, mismo que consiste en la metodología utilizada para el

cálculo de los intereses moratorios ya que el Despacho actuando de oficio

procedió a indexarlos.

1. IMPROCEDENCIA DE CONDENA POR CONCEPTO DE

INTERESESMORATORIOS E INDEXACIÓN.

En el proceso se encuentra demostrado que, pretender la indexación de los

intereses moratorios, es abiertamente improcedente, ya que, de conformidad

con amplia jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, los dos rubros

tienen la misma finalidad, es decir, evitar la pérdida del poder adquisitivo de la

moneda en el tiempo, por lo que pretender las dos cosas sería efectuar un

mismo cobro al estado por el mismo concepto, hecho que está estrictamente

prohibido por la Constitución Política y la ley.

Así lo ha establecido la Corte Suprema, M.P.: JORGE MAURICIO BURGOS

RUIZ sentencia SL 607-2017 Radicación N.º 47315 del veinticinco (25) de enero

de 2017, se estableció que:

Sin embargo, no es viable la condena por indexación de las sumas adeudadas,

por su incompatibilidad con los intereses moratorios, como lo ha precisado la



jurisprudencia de la Sala entre otras, en la sentencia CSJ SL, 6 sep. 2012, rad.

39140, donde se indicó:

(…) el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de

intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su

contenido, un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo

criterio de compatibilidad de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de

diciembre de 2009, radicación 37279, en la sentencia del 6 de diciembre de

2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, pronunciamiento de la Sala de

Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de noviembre de

2001, expediente 6094.(…)

Así mismo, la CSJ, SL en sentencia de fecha 28 agosto de 2012 rad. 39130 dijo

sobre el tema:

“Habida consideración de que a lo largo de la historia de la jurisprudencia, la

Corte ha dejado claro que procede la indexación de los créditos laborales

cuando quiera que respecto de los mismos no proceden los intereses

moratorios, tal y como ocurre en este caso, en el cual, el juez de la alzada la

impuso al no encontrar procedentes los primeros.”

También en fallo CSJ SL 6114 - 2015, 18 mar. 2015, rad. 53406, se reiteró:

“En cuanto al fondo, ciertamente la jurisprudencia actual de la Sala, ha dicho

que las condenas por intereses moratorios e indexación sobre mesadas

pensionales insolutas resultan incompatibles, en tanto como atinadamente lo

afirma la censura, comportan una doble sanción para el deudor.”

Por lo anterior, es clara la improcedencia del cobro de estos rubros, por lo que

deberá revocarse la liquidación del crédito aprobada por parte del Despacho en

el auto ahora recurrido.

2. IMPOSIBILIDAD DE INDEXACIÓN DE INTERESES

MORATORIOS DE OFICIO

En el caso bajo estudio se encuentra demostrado que el Despacho incurrió en un

error al indexar de oficio los intereses moratorios reconocidos a la parte

demandante, ya que con su actuación vulneró el principio congruencia de las

decisiones judiciales, tal y como lo ha determinado el Consejo de Estado dentro

de su pacífico precedente jurisprudencial.

Para la corporación de correr de la jurisdicción contencioso administrativa el

pago de la indexación de los intereses moratorios únicamente resulta

procedente si fue propuesto a manera de pretensión en la demanda, mismo que

debió encontrarse expresamente en la fijación del litigio y así debió decidir el

Despacho de Instancia en la orden de seguir adelante la ejecución esto debido a



que, de lo contrario, se estaría condenando al ejecutado por un concepto

diferente al pedido por el ejecutante.

No sobra recordar que de acuerdo con la posición mayoritaria de la

Corporación
1
, el Juez en los procesos ejecutivos se encuentra más fuertemente

sometido al principio de congruencia, debido a que no se están discutiendo

derechos sino que se está persiguiendo el pago de una condena habitualmente

dineraria.

Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que (...)“la demanda es el acto

procesal en el que se establece el objeto del litigio y, por consiguiente, se fijan,

en principio, los límites fácticos y jurídicos dentro de los que se resolverá la

controversia”(...)
2
10; por ello, actualmente el artículo 281 del CGP proscribe la

posibilidad de dictar fallos que excedan lo pedido por las partes (ultra petita),

que versen sobre asuntos ajenos a lo solicitado (extra petita) o con olvido de los

que estas han planteado (citra petita).

Tal y como lo expresa el Consejo de Estado: “(…) [El principio de congruencia]

atañe a la consonancia que debe existir entre la sentencia y los hechos y

pretensiones aducidos en la demanda (…), que garantiza el derecho

constitucional de defensa del demandado, quien debe conocer el terreno claro

de las imputaciones que se le formulen en contra. El juez, salvo los casos de

habilitación ex lege, en virtud de los cuales se le faculta para adoptar

determinadas decisiones de manera oficiosa, no puede modificar o alterar los

hechos ni las pretensiones oportunamente formulados, so pena de generar una

decisión incongruente. (…)”
3

De esta manera al analizar el caso bajo estudio se advierte que la única

pretensión solicitada por el ejecutante fue la del pago de los intereses

moratorios y en ningún momento se hizo alusión a la actualización de esos

valores, bajo dicho argumento se fijó el litigio y se dictó la orden de seguir

adelante la ejecución conforme consta en el acta del 3 de agosto de 2017 razón

por la cual el Juzgado de primera instancia, no podía incluir oficiosamente los

valores de la indexación al momento de liquidar el crédito.

3. IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR A LA EJECUTADA POR

RETARDOS QUE NO SON DE SU COMPETENCIA.

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado no es dable que se

le impute a la parte ejecutada situaciones que escapan a su competencia y

tornan más gravosa su situación, es así como lo manifestó la Corporación:

(...)“el hecho de que la solicitud de entrega del título de depósito judicial se

hubiera elevado por parte del ejecutante el 10 de diciembre de 2001 y su

3 CE 3A, 25 Ene. 2017, e11001-03-26-000-2016-00052-00 (56703), Hernán Andrade Rincón.

2 10 CE 3A, 7 Dic. 2016, e05001-23-31-000-2006-01789-01(45070), Marta Nubia Velásquez.

1 Ver entre otros pronunciamiento la providencia del 29 de agosto de 2019 – M.P Félix Alberto Rodríguez
Riveros – expediente 150013333015-201600307-02



entrega se hubiere ordenado hasta el 22 de enero de 2002, no debe generar

intereses adicionales a favor de la parte actora, porque la causa que dio lugar

a que entre la fecha de ejecutoria de dichos autos y aquella en que se ordenó la

entrega al ejecutante de la suma a su favor, cuyas fechas ya fueron

referenciadas, no fue otra que la ausencia del título en el expediente, falencia

ésta que por no ser imputable a la parte ejecutada, no puede dar lugar a la

reliquidación del crédito solicitada”(...)
4

Siendo así, se encuentra probado en el presente asunto que la parte ejecutante

de manera oportuna presentó la liquidación del crédito el día 28 de noviembre

de 2018, siendo así no puede ahora el Despacho aducir que la misma se

encuentra desactualizada e imponer la carga del aumento de la obligación en

cabeza de la UGPP siendo que, fue la actuación del Despacho que luego de casi

cinco años procedió a estudiar la liquidación del crédito aportada al proceso,

situación que conllevó a la desactualización y pérdida del poder adquisitivo de la

obligación, hecho que sale de la esfera de acción de la entidad por mi

representada, máxime cuando al tratarse de recursos públicos provenientes del

tesoro nacional la UGPP no puede realizar pagos anticipados o por fuera de la

liquidación del crédito aprobada por el Despacho.

Por tanto, no puede ahora tornarse más gravosa la situación de mi poderdante

al hacerla responsable de circunstancias que escapan a su competencia y en las

cuales no tuvo injerencia alguna.

4. DIFERENCIA EN EL CÁLCULO DE INTERESESMORATORIOS

Se debe tener en cuenta que, en el proceso ejecutivo en relación con el cálculo

que desarrolla la Unidad para obtener el valor de los intereses moratorios, se

mantiene constante el valor del capital que generó los intereses mismo que se

encuentra en los documentos obrantes en el proceso estando probado con plena

claridad que el valor pagado por la entidad por concepto de retroactivo indexado

en favor del ejecutante fue la suma de $50.260.033,37

4 Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto del 13 de noviembre de 2003. Exp: 22.962. Consejero
Ponente: Dr. German Rodríguez Villamizar



Igualmente por parte del Despacho se omite contabilizar los tiempos muertos

generados por la suspensión de términos de caducidad y de intereses moratorios

entre el 04 de noviembre de 2011 y el 18 de abril de 2012 con ocasión de la

liquidación de la extinta CAJANAL EICE; razones por las cuales al existir

diferencias metodológicas en el cálculo, en el ejecutivo se arriba por parte del

Despacho judicial a un valor de intereses moratorios indexados por la suma de

$28'793.406,83 de pesos M/CTE, el cual claramente difiere del valor

estimado por la Unidad.

Pasando ahora a explicar la metodología utilizada por mi representada en la

liquidación detallada del crédito realizada por parte de la Subdirección de

Nómina de Pensionados de la UGPP, de conformidad con los lineamientos

establecidos normativamente para el efecto por parte de la Unidad y la

Comisión Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida

del Sistema General de Pensiones, con independencia de las consideraciones

jurídicas a que haya lugar por parte de las áreas responsables, a efectos de

determinar la pertinencia del reconocimiento y pago de intereses moratorios en

cumplimiento de sentencias judiciales.

Se pone de presente que los datos de valores y fechas usados para los cálculos en

el presente informe, salvo observación en contrario, son tomados de los

registros en los aplicativos de consulta a cargo de mi representada y del sistema

general de seguridad social pensiones, de conformidad con los precisos

términos consignados en los actos administrativos que en su momento dieron

cumplimiento a los respectivos fallos judiciales.

Siendo así y en cumplimiento de la sentencia judicial proferida por el JUZGADO

ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVA del 4 de abril de

2011 que sirve como título ejecutivo dentro del presente proceso ejecutivo y

según lo dispuesto en la Resolución RDP 39952 de fecha 26 de marzo de 2012,



para la nómina de enero 2002 se pagó en favor del ejecutante un retroactivo

por valor de $50.260.033,37 pesos

Por tanto Se hace necesario poner en conocimiento del Despacho que el Capital

base para la liquidación de intereses moratorios, en ningún caso es igual al

capital total pagado por parte de la entidad mismo que corresponde a la

sumatoria de la totalidad de diferencias de mesadas pensionales y la indexación

calculada, sino que este corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año

a año desde la fecha de efectividad o de prescripción, según corresponda, y

sólo hasta la fecha de ejecutoria del fallo.

Dicho de otro modo, el capital sobre el cual se calculan intereses moratorios es:

C = A + B

C = Capital (Para el cálculo de Intereses Moratorios)

A.

Diferencias de Mesadas Pensionales
Desde Hasta

Fecha de prescripción o de
efectividad

Fecha de Ejecutoria de la sentencia
declarativa

B.

Indexación de A.
Desde Hasta

Fecha de prescripción o de
efectividad

Fecha de Ejecutoria de la sentencia
declarativa

Para el presente caso, como se observa el capital base para la liquidación de

intereses moratorios asciende al total de $50.260.033,37 pesos. Tal y como

se encuentra consignado en los documentos que hacen parte del proceso

ejecutivo, se encuentra liquidación por un capital, para el cálculo de intereses

moratorios reiterando que es en este uno de los puntos en donde yace la

diferencia en el valor de capital asumido por mi representada y el reconocido

por parte del Despacho, para el cálculo de intereses moratorios.

Ahora bien, a partir del capital que se estima correcto para la liquidación de

intereses moratorios, la metodología de cálculo, por parte de esta Unidad de

Pensiones y Parafiscales, UGPP, toma en consideración los siguientes

parámetros:



Como fecha de solicitud, se toma la de radicación de la declaración

extraprocesal de conformidad con lo dispuesto por el Acto Administrativo que

reconoció la prestación en favor del demandante, siendo relevante que como se

observa, para el presente caso no se presentan tiempos muertos en la

causación de intereses moratorios.

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente:

Fórmula General: Capital * Tasa de Usura diaria * Días Calendario del Mes.

En donde:

Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de

mesadas, con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha

de ejecutoria. Las mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de

ejecutoria no constituyen capital para efectos del cálculo de intereses

moratorios.

Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario

corriente * 1.5), vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de

efectiva anual a diaria nominal.

Se toman años de 365 o 366 días.

Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el

número exacto que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días.

La tasa que se debe aplicar, entonces, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es

la de usura diaria cuyo cálculo es como sigue:

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1

Dónde:

Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5



a Subdirección de Nómina de Pensionados la suma a pagar por intereses

moratorios, asciende a M/CTE $10’059.740,5 tomando como fecha de

solicitud la radicación de la declaración extrajuicio radicado No.

20127221060552 del 19 de abril de 2012, la causación de periodos muertos

desde el mes sexto (6°) posterior a la ejecutoria, y los demás parámetros y

procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa de

interés y el cálculo de los intereses moratorios; mediante

SNN201800028387I00 se reportó al área financiera intereses por valor de

$8’897.212,77

Con base en los criterios expuestos solicito con el debido respeto al Despacho

que se reponga el Auto de fecha 18 de mayo de 2022, y en su lugar se ordene

realizar la liquidación del crédito conforme los criterios ordenados por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público acogidos por parte de la U.G.P.P.

En igual sentido y en caso de no reponer el Auto de fecha 18 de mayo de 2023,

solicito a su Señoría se conceda el recurso de apelación con destino al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca para que estudie la decisión en segunda

instancia con el objeto de revocar la misma y realizar una liquidación ajustada a

derecho.

Atentamente,



Señores
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá
E. S. D.

Radicado: 25269333300120150006800
Demandante: OLGA ECHEVERRY DE ARAQUE
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Asunto: Sustitución de Poder

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la C.C.
No. 79.803.031 de Bogotá D.C., abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de
la J., en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme
consta en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes documentos y
manifestar lo siguiente:

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina,
quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa
Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección
Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11
del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de
abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública No. 0604
del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá.

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de
2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier
Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de
Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La
Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social –
UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de
Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la que
modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de
2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se otorga
PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar que el
apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación judicial y
extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula segunda de la
escritura en cita.

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería,
en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional y
Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito
manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. Álvaro
Guillermo Duarte Luna identificado con Cédula de Ciudadanía número C.C. No.
87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J. para que me represente, asista e
intervenga en el proceso y realice las actuaciones necesarias para la defensa de
Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones
Parafiscales De La Protección Social – UGPP



Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el
poder inicial y especialmente la capacidad de recibir los Títulos de Depósito Judicial No.
400100006474662 del 26 de febrero de 201842, por valor de $138.950.961,04, y No.
400100006467703 del 20 de febrero de 201843, por valor de $68.773.622,01 constituidos
por el Banco popular cuya beneficiaria es la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Pensiones y Parafiscales - UGPP identificada con el NIT 900373913-4, con excepción de la
facultad de sustituir, la cual requiere autorización expresa del suscrito.

En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente:

1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar.

2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. Álvaro Guillermo Duarte
Luna, para los fines del poder conferido.

3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos para
notificaciones judiciales:

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y
oviteri@ugpp.gov.co .

Acepto,

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
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REQUERIMIENTO //2023110002491791

CONTACTENOS DOCUMENTIC <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>
Lun 29/05/2023 2:45 PM

Para:Juzgado 01 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (411 KB)
2023110002491791_1685374650181_2023110002491791.pdf; 2023110002491791_1685374650352_SNN201900010834I00
-1685115967653.pdf;

Señores
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo
adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de
radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de
comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La
Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y
radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o
trámites ante la entidad" 

CONTACTENOS UGPP
Calle 19ª N° 72-57 Bogotá D.C
CC Multiplaza – locales B127 y B128
Teléfono: (571) 4237300 www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se

encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le

informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos

informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ugpp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadminfac%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C150d6b7cde5f4a837a9f08db607d3ef7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638209863278553625%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wpPsMdcjYAPM9vSrkaEzQxelqKcT%2F2vbXlQVhPPLtAU%3D&reserved=0
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Señores
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Facatativá
Email: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  – Radicar por SAMAI
Facatativá - Cundinamarca
Colombia

Respetados Señores:

Hemos recibido el oficio del asunto de la referencia, mediante el cual se requiere a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP, para que allegue con destino a ese proceso:

“(…) Por lo tanto, se le otorga a la entidad demandada el término de diez (10) días, 
para que expida el acto administrativo respectivo y pague la obligación, pues no 
puede seguirse dilatando en el tiempo el cumplimiento de la sentencia, 
recordándole a la entidad demandada que los términos previstos en el artículo 177 
del Decreto 01 de 1984 y 192 de la Ley 1437 de 2011, aluden al cumplimiento de 
condenas dentro de procesos declarativos, mas no para procesos ejecutivos, pues 
las órdenes dictadas en estos últimos deben atenderse incluso desde la notificación 
del mandamiento de pago. (…)”

De acuerdo con lo anterior nos permitimos responder en los siguientes términos

El auto de fecha 18 de mayo de 2023, resuelve en su numeral cuarto:

(…) CUARTO: requerir a la UGPP para que remita con destino a esta actuación, 
soporte de pago y recibido por parte de la ejecutante de la suma reportada (…)

La situación reportada es la siguiente:

(…) por otra parte, se observa solicitud de terminación por pago elevado por la 
UGPP, donde además se señala que se realizó una consignación por $1.162.527,23 
no obstante, no se allega soporte de pago y recibido por parte de la ejecutante, 

Radicado: 2023110002491791

*2023110002491791*

Asunto:
Pretensión: 

REQUERIMIENTO
EJECUTIVO 

Demandante: OLGA ECHEVERRY DE ARAQUE C.C.  41410233
Radicado: 25269333300120150006800
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales De la Protección Social - UGPP

mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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razón por la que no se podrá computar el aludido pago hasta tanto no se presente 
sus soportes (…)

Una vez revisados todos los aplicativos de información con los que cuenta la unidad se 
debe indicar al despacho que, el pago de la suma de $1.162.527,23 relacionada con unos 
intereses se realizó el día 27 de abril de 2021 con orden presupuestal de pago 89205221  
de 23 de abril de 2021 (Se anexa soporte).

Ahora bien, frente a la suma establecida por el despacho en el auto que aprobó la 
liquidación del crédito de 18 de mayo de 2023 en la suma de 28.796.406,83 es preciso 
indicar que la entidad interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en contra 
del precitado auto, razón por la cual en aras de que se garantice el derecho al debido 
proceso, es necesario esperar las resultas del mismo, para proceder a dar cumplimiento 
a la decisión en firme.

En los anteriores términos se tiene por atendida su solicitud.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirector de Defensa Judicial Pensional – UGPP

ELABORÓ: Eduardo Adrian Henao Murillo
REVISÓ y APROBÓ: Santiago Rebolledo Manzano.

Anexo: Soporte de pago SIIF



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 89205221 Fecha Registro: 2021-04-23 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 13-14-01  UGPPP - GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 196921 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2021-04-27 Código de Referencia: 04500049100089205221 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 1.162.527,23 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 1.162.527,23 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 1.162.527,23 Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 1.162.527,23 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 41410233 Razón Social: OLGA  ECHEVERRY DEARAQUE Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 37247952562 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 01 Tipo: CUENTA DE 
COBRO Fecha: 2021-04-23

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

000  UGPP - DEP GASTOS  /  A-03-10-01-001  SENTENCIAS

Nación 10 CSF 1.162.527,23 0,00 1.162.527,23 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-05-05-10:15 a. m.

13-14-01

MHnovalle NICOLAS  OVALLE RODRIGUEZOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante
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LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

000 - UGPP - DEP PAC 1-3 - ANC - TRANSFERENCIAS CTES Y GTOS 
COMERCIALIZACION NACION CSF 2021-04-26 1.162.527,23

40 BIENES, SERVICIOS, 
IMPUESTOS Y 

TRANSFERENCIAS 
CAUSADOS

Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

2 de 2Página


